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El tétrico millonario banquero, exitoso evasor de impuestos, Guillermo Lasso, quien había
intentado por tres veces, en 2013 y 2017, llegar al poder absoluto en Ecuador, finalmente
inicia la presidencia de Ecuador desde el 24 de mayo del 2021.

Primero, Lasso, como banquero y candidato a la presidencia de Ecuador, violó e incumplió
con la Ley de Pacto Ético ecuatoriana, que prohíbe a los aspirantes a un cargo público tener
vínculos con paraísos fiscales.

Segundo, en una de las empresas fuera de Ecuador, del multimillonario financiero, una de
sus empresas históricas es Banisi Holding S.A., con sede en Panamá. El Banisi Holding es
propiedad del Banco de Guayaquil, matriz de la fortuna de Lasso desde los años 1990. En el
directorio  del  Holding,  se encuentran sus hijos,  Juan Emilio  Lasso Alcívar,  que figura como
director  y  presidente ejecutivo,  y  Santiago Lasso Alcívar  con los  cargos de Director  y
Presidente de la Junta Directiva. Este lazo familiar es una expresa violación de la Ley del
Pacto Ético, promulgada luego del referendo de 2017 en Ecuador.

Tercero, como descubrió la periodista argentina Cynthia García, los negocios en el exterior
de  Lasso  comienzan  a  inflarse,  desde  1970,  y  luego  en  1999-2002,  a  raíz  del  feriado
bancario del año 2000 en Ecuador. La fortuna de Lasso pasó de 1 millón, a 31 millones de
dólares, a través de la especulación con los bonos emitidos tras el feriado bancario.

Cuarto, el Banco de Guayaquil, propiedad de Guillermo Lasso, fue uno de los bancos que
mayor  cantidad  de  (bonos)  Certificados  de  Depósito  Reprogramados  (CDRs)  canjeó,  esto
quiere decir que se aprovechó de las necesidades de la gente para incrementar su fortuna.
Esto convierte a Lasso en cómplice de la peor crisis económica del país, pues se benefició
del salvataje bancario.

Quinto, en la cartera central, fuera de Ecuador de Lasso, el Banisi Holding constituido por
49  firmas  en  el  extranjero,  le  permitieron  ganancias  a  Lasso  de  hasta  el  3000 por  ciento,
desde 2015.

Sexto,  su  banco de Guayaquil,  ha sido uno de los  principales  beneficiarios  de un sistema
que ahoga el crecimiento económico nacional de Ecuador, en 2019, uno de los peores años
de la historia reciente del país, aumentó sus ganancias en un 17 por ciento. Ni la pandemia
contuvo la fiebre ganadora del  banco.  En los primeros ocho meses del  2020,  sus ingresos
por intereses aumentaron en un 26 por ciento respecto al récord que había registrado el año
previo.

Séptimo,  Guillermo  Lasso  fue  el  único  candidato  que  representa  a  los  banqueros  y
empresarios de las cámaras de la producción. Estos sectores, de los más atrasados en
América  Latina  en  cuanto  a  responsabilidades  estatales  y  sociales,  no  comprenden el
sentido del progreso económico con bienestar humano, lo confunden como simple éxito en
los  negocios  privados,  el  mismo  que  suponen  irradiará  los  beneficios  colectivos,  algo  que
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históricamente nunca ha ocurrido en Ecuador, pues tal “modelo” solo ha ahondado las
diferencias sociales, el dominio político de las élites y el abismo en el reparto de la riqueza.

Octavo,  ya  desde  2017  y  mucho  antes,  el  mañoso  banquero  se  ha  negado  a  dar
explicaciones sobre sus negocios financieros. Guillermo Lasso, sus hijos y allegados tendrían
empresas en los paraísos fiscales de las Islas Caimán, Panamá, Delaware y en Florida.

Noveno, el colmo del cinismo, es que, en uno de sus discursos, dijo: “vivimos la dictadura
de un partido político, integrado mayormente por aquellos corruptos que se llevan dinero
del  Ecuador  a  depositarlo  en  paraísos  fiscales,  porque  tienen  que  esconder  el  dinero  mal
habido, y que le pertenece a todo el pueblo ecuatoriano”, en referencia al proyecto que
lideró Rafael Correa, pero es como si hablara de sí mismo.

Como dice un dicho popular, todo tramposo y ladrón, es mentiroso; este alude a una de las
tantas promesas de campaña de Lasso, cuando alguna vez ofreció “crear un millón de
empleos” en cuatro años, cuando otros ofrecieron, 800.000, 470.000 y 250.000.

Por otro lado, su gestion en Ecuador, podemos resumirla así:

Las autoridades ecuatorianas (policía, fuerzas armadas y gobierno) están en una
violación  flagrante  de  los  Derechos  Humanos,  reprimiendo,  a  los  indígenas  del
Ecuador,  aglutinados  en  la  Confederación  de  Nacionalidades  Indígenas  del
Ecuador,  CONAIE,  y  a  las  que  se  han  ido  sumando  otros  sectores  como
estudiantes, maestros, transportistas, sindicatos, entre otros.
La CONAIE, La Confederación Nacional de Organizaciones Campesinas, Indígenas
y Negras FENOCIN, la Federación Ecuatoriana de Indígenas Evangélicos FEINE,
entre otras, han solicitado las siguientes reivindicaciones:

Congelación  de  los  precios  de  los  combustibles  y  dirigir  subsidios  para  los1.
sectores más vulnerables.
La prórroga de deudas de la banca pública, privada y cooperativa y el perdón2.
para pequeños y medianos productores, los precios justos en los productos del
campo,  el  impuesto  agrícola  y  el  rechazo  a  la  firma  de  Tratados  de  Libre
Comercio.
Generación  de  empleo,  regulación  de  derechos  laborales  y  el  respeto  a  la3.
libertad de sindicatos y organización de la clase trabajadora.
La espera a la expansión de la frontera extractiva, petrolera y minera, y la4.
auditoría y reparación integral por los impactos socio-ambientales.
El respeto a los derechos colectivos logrados, la prohibición de la privatización5.
de sectores estratégicos.
Las políticas de control de precios y de especulación en el mercado de productos6.
de primera necesidad.
La garantía del acceso a la educación superior, y el refuerzo de las políticas7.
públicas de educación y salud.
Afrontar la inseguridad,  expresada en el  aumento de la violencia,  con altos8.
índices  de  criminalidad,  expresada  en  las  ciudades  y  cárceles  del  país,
especialmente a sectores indígenas.

Todas estas políticas erradas son impulsadas por  el  presidente Guillermo Lasso,  quien
gobierna a  Ecuador  acompañado de un cártel  bancario.  Según la  profesora  Adoración
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Guamán, «El gobierno de Lasso, el principal banquero del país que ganó las elecciones en
abril  del  2021,  ha  agudizado  la  crisis  estructural  ya  iniciada  por  el  ajuste  neoliberal
implementado por el gobierno anterior y profundizado durante la pandemia. El banquero
presidente ha dado continuismo a las políticas fondo monetaristas, algo esperable, pero
también  ha  ido  mucho  más  allá,  agravando  los  problemas  de  precarización,  pobreza,
inseguridad,  desinstitucionalización  y  primacía  del  lucro  personal,  con  un  traspaso  sin
precedentes de los bienes públicos a manos privadas (evidenciada entre otras actuaciones
en los reiterados intentos de vender el Banco del Pacífico). De hecho, el Presidente se jacta
de haber ampliado las reservas internacionales, garantizar el pago de la deuda, mejorar el
movimiento de capitales y asegurar derechos a los inversores extranjeros. Mientras arruina
los servicios  públicos del  país,  en particular  la  sanidad y la  educación,  al  tiempo que
instaura  una  lógica  oligárquica-autoritaria-racista,  completamente  desapegada  de  la
realidad  social  del  Ecuador  que  él  y  su  entorno  parecen  desconocer«.

No es nada extraño entonces que, el presidente de Ecuador, Guillermo Lasso, disolviera el
Parlamento  para  evitar  su  posible  destitución.  La  decisión  implica  la  convocatoria  de
elecciones legislativas y presidenciales.  El  mandatario elude así  el  juicio político en su
contra, por supuestamente haber tolerado un presunto desfalco en una empresa estatal.

La acusación en sí es por un presunto delito de malversación, al no haber tomado acciones
ante un contrato entre la empresa pública de transporte de petróleo, Flopec, y Amazonas
Tanker, que representó un perjuicio al Estado de al menos, seis millones de dólares.

Por primera vez en la historia de Ecuador,  Lasso decretó la disolución del  Parlamento
alegando que el juicio, que podría provocar su destitución por haber tolerado un supuesto
caso de corrupción,  había  provocado una “grave crisis  política”.  Mientras  tanto,  Lasso
gobernará por decreto durante seis meses. En ese tiempo se espera que anuncie si aspira a
la reelección.

El mandatario tomó esta decisión drástica para frenar el proceso en su contra. Acaban así
dos años de mandato del político conservador que ha acabado acorralado. En los últimos
días había estado negociando votos entre la oposición para que el juicio político no saliera
adelante, pero temía que a última hora la presión para su destitución fuera mayor. Lasso no
quería que la que considera una Asamblea de poca talla política acabara con su mandato,
por  eso  ha  preferido  invocar  la  figura  constitucional  de  muerte  cruzada,  que  cierra  su
periodo,  pero también el  de los parlamentarios.  Además,  le deja una puerta abierta a
presentarse en las próximas elecciones.

La figura de «Muerte cruzada«, implica la finalización de mandato tanto de los miembros del
Poder Legislativo (cierre de la Asamblea) como del Ejecutivo. El Consejo Nacional Electoral
deberá llamar dentro de los próximos siete días para realizar una nueva elección en 90 días;
pero  mientras  tanto,  durante  seis  meses,  Lasso  gobernará  por  decreto.  Para  justificar  la
medida la encuadró en situación de «conmoción social interna», lo cual fue rechazado por
una parte de la oposición.

Y es que, la Constitución de Ecuador, establece tres causales para que el Poder Ejecutivo
pueda activar el mecanismo de muerte cruzada: a) Si la Asamblea se atribuye funciones que
no  le  competen  legalmente.  B)  Si  de  forma  reiterada  e  injustificada  el  poder  legislativo
obstruye la ejecución de un Plan Nacional de Desarrollo que establece políticas públicas. C)
Por una grave crisis política y conmoción interna. Esta última fue la causal invocada por
Lasso este 17 de mayo 2023.
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La premura de Lasso al disolver el parlamento ecuatoriano, por un lado, podría permitir la
aprobación de varios decretos de Ley que no fueron aprobados por la asamblea legislativa y
que ahora, por medio de su gobierno interino lo podría hacer, los decretos leyes son:

La reforma legal enfocada en el sector petrolero. Uno de los cambios apuntaba a
que  Petroecuador  pueda  delegar  a  la  inversión  privada  sus  campos  en
producción. Estos decretos fueron declaradas inconstitucionales en octubre de
2022.

-La creación de zonas francas que benefician al sector privado.

-La reforma (privatización) al sistema de pensiones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social (IESS).

-Lasso también intentó hacer cambios laborales y en septiembre de 2021 cuando presentó a
la Asamblea Nacional la Ley de Creación de Oportunidades y Sostenibilidad Fiscal. En su
capítulo laboral, proponía crear un sistema paralelo de contratación de trabajadores bajo
normas  más  flexibles  que  las  que  tiene  el  Código  de  Trabajo.  El  Legislativo  devolvió  el
proyecto  al  Ejecutivo  sin  aprobarlo.  Sin  embargo,  el  Ministro  de  Trabajo  se  refirió  a  la
necesidad  de  desburocratizar  y  avanzar  ahora  con  esas  reformas.

-La ley de incentivos a la inversión privada, que promociona la asociación pública privada y
avanzar con privatizaciones en telecomunicaciones.

En síntesis, el presidente Guillermo Lasso da un cobarde autogolpe de Estado, con ayuda de
la policía y las fuerzas armadas, sin apoyo ciudadano, convirtiéndose en una inminente
dictadura.  Además,  es un auto golpe para avanzar  con el  neoliberalismo salvaje,  reflejado
en el fracaso del modelo de la derecha ecuatoriana, que ha llevado al Ecuador a la peor
crisis de la historia de este país, a todo nivel, el 70% de la población no tiene un empleo
adecuado; más de 6 millones de familias ecuatorianas viven en condiciones de pobreza y
extrema pobreza; más de 70.000 jóvenes sin poder acceder a la Universidad; más de 25
muertes violentas por día; la falta de acceso a todos los derechos básicos, entre otras arriba
descritas.

Lo que le queda a Lasso es la dictadura, apoyada por el imperialismo para seguir en el
gobierno.

José A. Amesty R.
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